
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE 11001-33-35-029-2022-00232-00 

DEMANDANTE HERNÁN OIDOR TRIANA 

DEMANDADO NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
CUESTIÓN PREVIA: 

 
El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece que los juzgados administrativos 

conocerán en primera instancia de los medios de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral que no provengan de un 

contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de 

cualquier autoridad sin atención a su cuantía. 

 
Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 20221, 

se dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos 

transitorios en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las 

reclamaciones salariales y prestacionales promovidas por servidores públicos de 

la Rama Judicial y con régimen similar. 

 
En razón de lo anterior, por medio del oficio CSJBTO22-817 del 24 de febrero de 

2022 emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció 

que al Juzgado Segundo (2°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le 

correspondía asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados 

Administrativos 19 a 30 del Circuito de Bogotá. 

De igual manera, mediante Circular CSJBTC22-29 del 27 de abril de 2022, se 

dispuso que este Despacho también asumiera el conocimiento de los procesos 

                                                 
1 «Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional». 
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provenientes de los Juzgados Administrativos 1º, 2º, 31, 34, 35, y 58 del aludido 

circuito. 

 
Así las cosas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión 

que en Derecho corresponda. 

 

COMPETENCIA: 
 
Una vez analizado el material probatorio aportado, este Juzgado considera que 

es competente para asumir el conocimiento del presente asunto en virtud de los 

factores funcional y territorial, consagrados en los artículos 155 y 156 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, toda vez 

que el último lugar donde el demandante prestó sus servicios fue en la ciudad de 

Bogotá, D.C.2. 

 
Lo anterior, sin dejar de lado que, al controvertirse un acto administrativo de 

carácter laboral, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, la estimación de la cuantía no resulta ser un elemento determinante 

para establecer la competencia. 

 
REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR Y DE LA DEMANDA: 

 
En el caso bajo consideración, se observa que se interpuso recurso de 

apelación3, en contra del oficio 20223100012621 de 26 de abril de 20224, el cual 

no ha sido desatado; de esta manera, se evidencia el agotamiento del requisito 

de procedibilidad para acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. 

 
De igual manera, es preciso destacar que en virtud del numeral 1° del artículo 

161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo5, la conciliación extrajudicial en los asuntos laborales es un 

requisito de procedibilidad facultativo. 

                                                 
2 Página 13 del archivo electrónico denominado «03Anexos» del expediente electrónico. 
3 Páginas 10 y 11 ibidem. 
4 Páginas 7 a 9 ibidem. 
5 «...El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, pensionales, en los procesos 
ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos en que el demandante pida 
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Por otra parte, se advierte que, en el caso bajo consideración, comoquiera que 

la decisión administrativa acusada negó el pago de prestaciones periódicas y la 

demanda se dirige contra un acto producto del silencio administrativo, el medio 

de control puede ser ejercido en cualquier tiempo, conforme a lo preceptuado en 

el artículo 164 de la mencionada codificación6. 

 
En este orden de ideas, como la demanda formulada colma los demás requisitos 

legales, toda vez que se indicaron las normas violadas y el concepto de su 

violación7, se adjuntó copia del acto administrativo controvertido8 y se aportó el 

poder conferido en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso9, 

aquella será admitida y, en consecuencia, se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, formulado por el señor Hernán Oidor Triana, identificado con cédula de 

ciudadanía 79.992.001, quien actúa a través de apoderado, en contra de la 

Nación - Fiscalía General de la Nación. 

 
TERCERO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el contenido de este 

proveído. 

 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente, en los términos del artículo 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo a los 

siguientes sujetos procesales: 

 

                                                 
medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de repetición o cuando 
quien demande sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación 
extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida». 
6 «...Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 

(…) 
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas. Sin 
embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe; 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo». 
7 Páginas 4 a 9 del archivo electrónico denominado «02Demanda» del expediente electrónico. 
8 Paginas 7 a 9 del archivo electrónico denominado «03Anexos» ibidem. 
9 Página 1 ibidem. 



Expediente: 11001-33-35-029-2022-00232-00 
Demandante: Hernán Oidor Triana 

Demandado: Nación - Fiscalía General de la Nación 

 

Página 4 de 5 

a) Al señor representante legal de la Nación – Fiscalía General de la Nación, 

al siguiente canal digital de notificaciones: 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co.  

 
b) Al señor agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado al 

siguiente canal digital de notificaciones: mroman@procuraduria.gov.co, y 

procjudam195@procuraduria.gov.co.  

 
c) A la señora directora general de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado. 

 
QUINTO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de treinta 

(30) días, previniéndola para que allegue con su contestación, todas las pruebas 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, asimismo, 

durante el término de contestación de la demanda, DEBERÁ ALLEGAR el 

expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto 

de este proceso y que se encuentren en su poder, así como una 

CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se indiquen los tiempos 

de servicio de la actora, así como lo salarios devengados y los cargos ocupados. 

 
ADVIÉRTASELE que la inobservancia de lo anterior comportará falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado de tal asunto, asimismo, dará 

lugar a la imposición de alguna de las sanciones previstas en el artículo 44 del 

Código General del Proceso. 

 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado Leoncio Esteban Perdomo 

Claros, identificado con cédula de ciudadanía 19.388.439 y tarjeta profesional 

124.166 del Consejo Superior de la Judicatura, cuyo canal digital de 

notificaciones indicado en la demanda es: estebanperdomo28@gmail.com; para 

representar a la demandante en los términos del poder conferido. 

 
SÉPTIMO: ADVIÉRTASE que se deberán allegar todas las comunicaciones y 

documentos que se pretendan hacer valer dentro del caso bajo consideración 

únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Francisco  Julio Taborda  Ocampo

Juez

Juzgado Administrativo

002 Transitorio
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